


 

 

 
 

INFORME DEL REVISOR FISCAL 
 
 
A la Asamblea General de Accionistas 
CENTRO DE CIRUGIA MINIMA INVASIVA S.A.S. 
Ciudad 
 
 
Señores Accionistas: 

 
Opinión 

 
1. He auditado los estados financieros adjuntos de la sociedad CENTRO DE CIRUGIA 

MINIMA INVASIVA S.A.S, que comprenden el Estado de Situación Financiera individual, a 
31 de diciembre de 2024, el estado de resultados integral individual, el estado de cambios 
en el patrimonio individual, y el estado de flujos de efectivo individual, a 31 de diciembre 
2024; así como el resumen de las principales políticas contables y otras notas explicativas. 

 
2. En mi opinión, los estados financieros individuales  tomados de los registros de contabilidad 

presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de la 
sociedad CENTRO DE CIRUGIA MINIMA INVASIVA S.A.S, al 31 de diciembre de 2024, el 
estado de resultados integral individual, el estado de cambios en el patrimonio y el estado 
de flujos de efectivo esa fecha, de conformidad con las normas Internacionales de 
Información Financiera adoptadas en Colombia mediante la Ley 1314 de 2009 y sus 
decretos reglamentarios. 
 

Fundamentos de la opinión 
 
3. He llevado a cabo mi auditoria de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria 

adoptadas en Colombia. Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más 
adelante en la sección de responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de 
estados financieros de mi informe. Soy independiente de la sociedad de conformidad con el 
código de ética para profesionales de la contabilidad del Consejo de Normas Internacionales 
de Ética para Contadores (IESBA), junto con los requerimientos éticos que son aplicables a 
mi auditoría de los estados financieros en Colombia adoptado mediante la Ley 1314 de 2009 
y sus decretos reglamentarios, y he cumplido con las demás responsabilidades de ética de 
acuerdo con esos requerimientos y con el código de Ética del IESBA.  
 
Consideró que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para mi opinión. 
 
Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad 
en relación con los estados financieros 
 

4. La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera adoptadas en Colombia mediante la Ley 1314 de 2009 y sus decretos 
reglamentarios, y del control interno que la administración considere necesario para permitir 
la preparación de los estados financieros libres de desviación material debido a fraude o 
error.  
 



 

 

En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de la valoración 
de la capacidad de la Sociedad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, 
según corresponda, las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y 
utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, excepto si la dirección tiene 
intención de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 
realista. 
 
Los responsables del gobierno de las entidades son responsables de la supervisión y el 
proceso de la información financiera de la Sociedad. 
 

Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
 

5. Mis objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe 
de auditoría que contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, 
pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas de Auditoría 
de Información Financiera Aceptadas en Colombia (NÍA) siempre detecte una incorrección 
material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran 
materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
financieros. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las NÍA, apliqué juicio profesional y 
mantuve una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría, También: 
 
a. Identifique y valué los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debido 

a fraude o error, diseñe y realice procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una 
base para mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de fraude es 
mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede involucrar 
colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones engañosas o la 
anulación o la elusión del control interno. 
 

b. Obtuve un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la entidad.  

 
c. Evalué lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección. 
 

d. Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por parte de 
la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si existe o no 
una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que puedan indicar 
dudas significativas sobre la habilidad de la sociedad para continuar como negocio en 
marcha. Si concluyo que existe una incertidumbre material, debo llamar la atención en 
mi informe a la revelación que describa esta situación en los estados financieros o, si 
esta revelación es inadecuada, debo modificar mi opinión. Mis conclusiones están 
basadas en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. No obstante, 
eventos o condiciones futuras pueden causar que la entidad deje de operar como un 
negocio en marcha. 

 



 

 

e. Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las transacciones y 
eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

 
Comunique a los responsables del gobierno de la entidad en relación, entre otros asuntos, 
el alcance y el momento de realización de la auditoría planificada y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno 
que identifique en el transcurso de mi labor. 
 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 

6. Con base en el desarrollo de mis labores de revisoría fiscal, en mi concepto a 31 de 
diciembre de 2024: 

 
a. La contabilidad de la entidad ha sido llevada conforme a las normas legales y a la 

técnica contable. 
 

b. Las operaciones registradas en sus libros y los actos de los administradores se ajustan 
a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Accionistas. 

 
c. La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro 

de Accionistas se llevan y se conservan debidamente. 
 

d. La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema 
de seguridad social integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base 
de cotización, ha sido tomada de los registros y soportes contables. La compañía 
CENTRO DE CIRUGIA MINIMA INVASIVA S.A.S, no se encuentra en mora por 
concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social. 

 
e. Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de 

gestión preparado por los administradores, el cual incluye la constancia por parte de la 
administración sobre la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o 
proveedores. 

 
f. El Informe de Gestión adjunto, correspondiente al 31 de diciembre de 2024, ha sido 

preparado por los administradores de la compañía para dar cumplimiento a 
disposiciones legales y no forma parte integral de los estados financieros examinados 
por mí. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 38 de la Ley 222 de 1995, he 
verificado que la información financiera que contiene el citado informe de gestión 
concuerda con la de los estados financieros correspondientes al periodo terminado en 
31 de diciembre de 2024. Mi trabajo como revisor fiscal se limitó a verificar que dicho 
informe de gestión contenga las informaciones exigidas por la Ley y a constatar su 
concordancia con los estados financieros, en consecuencia, no incluyó la revisión de 
información distinta de la contenida en los registros contables de la compañía. 

 
g. En cumplimiento de las responsabilidades del revisor fiscal contenidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 209 del código de comercio, relacionadas con la evaluación 
de si los actos de los administradores de la Sociedad se ajustan a los estatutos y a las 
órdenes o instrucciones de la Asamblea de Accionistas si hay y son adecuadas las 
medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Sociedad o 
de terceros que estén en su poder, en mi concepto. 

 
 



 

 

 
Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo 

 
7. Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme 

sobre el cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno. 
 

Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de 
cumplimiento de las disposiciones legales y normativas por la administración de la entidad, 
así como del funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente 
responsabilidad de la administración. Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal 
y normativo utilicé los siguientes criterios: 
 

• Normas legales que afectan la actividad de la entidad; 

• Estatutos de la entidad; 

• Actas de asamblea. 

• Otra documentación relevante. 
 

Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio de referencia el modelo aceptado 
internacionalmente.  El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los 
encargados del gobierno corporativo, la administración y otro personal, designado para 
proveer razonable seguridad en relación con la preparación de información financiera 
confiable, el cumplimiento de las normas legales e internas y el logro de un alto nivel de 
efectividad y eficiencia en las operaciones.  

 
El control interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que (1) permiten 
el mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma fiel y 
adecuada las transacciones y las disposiciones de los activos de la entidad; (2) proveen 
razonable seguridad de que las transacciones son registradas en lo necesario para permitir 
la preparación de los estados financieros de acuerdo con el marco técnico normativo 
aplicable,  y que los ingresos y desembolsos de la entidad están siendo efectuados 
solamente de acuerdo con las autorizaciones de la administración y de aquellos encargados 
del gobierno corporativo; y (3) proveer seguridad razonable en relación con la prevención, 
detección y corrección oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición de 
los activos de la entidad que puedan tener un efecto importante en los estados financieros.  

 
También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal 
que afecte a la entidad, así como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos de 
administración, y el logro de los objetivos propuestos por la administración en términos de 
eficiencia y efectividad organizacional.  

 
Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir 
los errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de 
los controles de periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser 
inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las 
políticas o procedimientos se pueda deteriorar. 

 
Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para establecer si la 
entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, y a las decisiones 
de la asamblea, y mantiene un sistema de control interno que garantice la efectividad y 
eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el cumplimiento 
de las leyes y regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, especialmente de carácter 
cualitativo, pero también incluyendo cálculos cuando lo consideré necesario de acuerdo con 
las circunstancias, fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de mi gestión como 



 

 

revisor fiscal y en desarrollo de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. Considero 
que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente para expresar 
mi conclusión. 

 
Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 
 
8. En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así 

como a las disposiciones estatutarias, de la asamblea de accionistas, en todos los aspectos 
importantes. 

 
Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 
 
9. En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos importantes. 
 
 
 
Bogotá D.C., 19 de febrero de 2025. 

 
 
 
 
 
OSCAR DAVID ARENAS TINEDO  
Revisor Fiscal 
T. P. No. 138.102-T 
Miembro de ASTAF AUDITORES Y CONSULTORES CONTABLES S.A.S. 
Registro No. 633 
Dirección: Carrera 13 No 97 - 76 Piso 6 
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CENTRO DE CIRUGÍA MINIMA INVASIVA S.A. "CECIMIN S.A.S"
CERTIFICACIÓN A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Declaramos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en los estados
financieros consolidados finalizados al 31 de diciembre de 2024 y 2023, los cuales se han
tomado de libros. Por lo tanto:

Los activos y pasivos de la compañía existen en la fecha de corte y las transacciones

registradas se han realizado durante el periodo.

Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los

pasivos representan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones),
obtenidos o a cargos de la compañía en la fecha de corte.

Todos los elementos han sido reconocidos como importes apropiados.

Los hechos económicos, han sido correctamente clasificados, descritos y revelados.

Estos estados financieros vana ser puestosaconsideración del máximo órgano social en
el mes de marzo de 2025, quien puede aprobar o improbar estos Estados Financieros.

En Bogotá, a los 17 días del mes febrero de 2025

Atentamente,

CUaraCana
LILIANA PATRIGIA GARCIA CASTILLO

C.C. 52778210 Bogotá
Representante legal

Biciona lutdeX Uente

BIVIANA ANDREA MATEUS

C.C. 1022332231 Bogotá
T.P. 230146-T

Contador Público
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CENTRODE CIRUGÍA MINIMA INVASIVA S.A.S.
NIT 830078325-5

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
AÑOS TERMINADOS AL 31 DICIEMBRE DE 2024 Y 2023

(Cifras expresadas en pesos colombianos)

Activo

Activos corrientes

Notas

2024 2023

Efectivo y equivalentes de efectivo 6 6,459,332,397 1,245,318,210

Inventarios 8 64,063,785 68,223,787

Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar

Activos por impuestos corrientes

9 5,047,483,844 6,302,381,786

10 650,025.623 1,675,420,128

Anticipo de impuestos y contribuciones 650,025,623 1,675,420,128

Total activos corrientes 12,220,905,649 9,291,343,911

Activos no corrientes

Inversiones a valor razonable

Propiedades de inversión

Propiedades, planta y equipo
Activo por derecho de uso

7 532.624 487.477

11 24,076,245,262 24.209.595.52520

12 512,445,342 650,587$87,516

Activos intangibles

Impuesto de renta diferido activo

13 85.350.488 83.$3.508.418

14 175,168,654 163,607,527

Total activos no corrientes 24,849,742,370 25,107,78,786,458

Total activo 37,070,648,019 34,399,130,3130,369

Paslvos y patrimonio de los accionistas

Pasivos corrientes

Obligaciones financieras 15 69,995,635

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 16 2,637,516,679 3,055,901,992

Pasivos por beneficios a empleados 17 529.594.895 520,462,552

Pasivos por impuestos corrientes 10 122.420.428 167,.174.209

Otros pasivos 18 30,317,246 134,098,766

Total pasivos corrientes 3,319,849,248 3,947,633,15154

Pasivos no corrientes

Obligaciones financieras

Pasivos por Arrendamientos

Impuesto de renta diferido pasivo

14

11 590,629,129

13 6,647,410,355

708,770,734

6,693,976,568

Total pasivos no corrientes 7,238,039,484 7,402,747,302

Total pasivos 10,557,888,732 11,350,380,456

Patrimonio de los accionistas

Capital suscrito y pagado 19 4,361,680,000 4,361,680,000

Ganancias retenidas apropiadas

Reservas legales 19 1,419,649,704 1,242,878,011

Reservas ocasionales 19 5,326,534,089 3,735,588,856

Resultados ejercicios anteriores (854,049,741) (932,868,745)

Adopción por primera vez 45,582,154 45,582,154

Superávit de capital (43,521,000) (43,521,000)

Resultados del ejercicio 3,378,190,171 1,767,716,926

Revaluación 16.584,190,202 16,584,190,202

Impuesto de renta diferido (3,705,496,292) (3,712,496,491)

Total patrimonio de los accionistas 26,512,759,287 23,048,749,913

37,070,648,019 ☐34,399,130,369Total pasivos y patrimonio de los accionistas

Las notas aduntas son parte integral de los estados financieros.

UtadonaLIANA PATRICIA GARCIA CASTILLO

Representante Legal

junta)

PoblongAndiectakst
BIVÍANA ANDREA MATEUS VENTO

Contador PúblicConlador Públ

Tarjeta Prolesion
(Ver certifcación adjun

Vigilado Supersatud

OSCAR DAVID ARENAS TINEDO

Revisor Fiscal

arjeta Profosional No. 138102
de ASTAF S.A.
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CENTRO DE CIRUGÍA MINIMA INVASIVA S.A.S.

NIT 830078325-5

ESTADOS DE RESULTADOS Y OTROS RESULTADOS INTEGRALES

DEL 1 DE ENERO A 31 DICIEMBRE DE 2024 Y 2023

(Cifras expresadas en pesos colombianos)

Notas 2024 2023

Ingresos de actividades ordinarias

Costos operacionales

Utilidad bruta

20 28,767,247,020 27,041,256,564

21 (18,491,652,013) (19,722,668,689)

10,275,595,007 7,318,587,875

Gastos de administración

Gastos de ventas

Otros ingresos

Otros gastos

22 (5,368,544,841) (4,733,406,218)

24 343,834,392 382,789,945

23 (192,758,643) (180,217,004)

(5,217,469,092) (4,530,833,277)

Utilidad Operacional

Ingresos financieros

Gastos financieros

5,058,125,915 2,787,754,598

25 298,955,571 102,330,773

26 (62,444,702) (96,932,149)

236,510,869 5,398,624

Utilidad antes de la provision para el impuesto sobre la renta corriente y diferido

Provision para impuesto sobre la renta e impuesto diferido

5,294,636,784 2,793,153,222

10 1,916,446,613 1,025,436,296

3,378,190,171 1,767,716,926

3,378,190,171 1,767,716,926

Utilidad neta del ejercicio

Utilidad neta del ejercicio

Otros resultados integrales

Impuesto de renta diferido

Revaluación de inmuebles

Total otros resultados integrales del periodo

Total resultados integrales del periodo

Las notas estados financieros.

7,000,199

4,867,496,001

7,000,199 4,867,496,001

3,385,190,370 6,635,212,927

adiuntas son parte integral de los

ClaxionioLILIANA PATRICIA GARCIA CASTILLO
Representante Legal

(Ver certificación adjunla)

DiDonGiAndieesHOHOT
BIVIANA ANDREA MATEUS VENTO

Contador Público

Tarjeta Profesional 230146-T

(Ver certificación adjunta)

OSCAR DAVID ARENAS TINEDO

Revisor Fiscal

Tarjeta Profesional No. 138102-T

Miembro de ASTAF S.AS

Vigilado Supersalud





CENTRO DE CIRUGÍA MINIMA INVASIVA S.A.S.

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 Y 2023

(Cifras expresadas en pesos colombianos)

Método Indirecto

2024 2023

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

Utilidad neta del año 3,378,190,171 1,767,716,926

Ajuste para conciliar la utilidad neta del año con el efectivo neto generado por las actividades de operación

Provisión de impuesto sobre la renta y diferido 1,916,446,613 1,025,436,296

Deterioro cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 5,390,041 (27,991,180)
Provisiones, neto recuperación 4.659.938 10,000,000

Depreciación de propiedades, planta y equipo 583,607,654 549,360,060

Amortización de intangibles 71,548,646 59,026,260

Utilidad en Venta de activos (12,926,793)

Pérdida en venta y retiro de bienes

Ingresos por intereses

Gastos por intereses

6,197,663

(298,955,571)
62,164,104

1,099,915

(102,330,832)
96,932,149

Cambios en el capital de trabajo:

Inventario 4,160,002 (30,109,331)

Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 1,249,507,901 (3,045,832,915)

Activos por impuestos corrientes (902,613,235) 376,286,758

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar (418,385,313) 555,360,759

Pasivos por beneficios a empleados 9,132,343 (23,968,055)

Pasivos por impuestos corrientes (44,753,781) (184,284,554)

Provisiones (4,659,938) (10,000,000)

Otros pasivos (221,923,125) (163,615,937)

Impuestos pagados, neto de retenciones (46,566,213) (847,414,000)

Efectivo neto generado por (usado en) las actividades de operación 5,353,147,900 (7,254,097)

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

Adquisición, capitalizaciones y anticipos de inversiones

Adquisición de propiedades, planta y equipo

Adquisición de activos intangibles

Intereses recibidos

Dividendos recibidos

(45,147)

(318,312,885)

(73,390,716)

61,038

(784,278,398)

(65,655,155)

102,330,832

Efectivo neto usado en las actividades de inversión (391,748,748) (747,541,683)

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

Adquisición de obligaciones financieras

Pago de obligaciones financieras (69,995,635) (140,000,000)
Intereses recibidos 298,955,571 102,330,832

Intereses pagados (62,164,104) (96,932,149)

Capitalizacion Reservas 78,819,004

Revaluación 7,000,199

Efectivo neto generado por (usado en) las actividades de financiación

Aumento (disminucion) neto de efectivo y equivalentes de efectivo

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año

Las notas que se acompañan son parte integrante de le

Clcadanso
LILIANA PATRICIA GARCIA CASTILLO

Representante Legal

(Ver cerlificación adjunla)

los estados financieros

povanAndreoroes
BIVIANA ANDREA MATEUS VENTO

Conlador Público

Tarjeta Profesional 230146-T

(Ver certificación adjunta)

OSCAR DAVID ARENAS TINEDO

Revisor Fiscal

Tarjeta Profesional No. 138102-T

Miembro de ASTAF S.A.S

252,615,035 (134,601,316)

5,214,014.187 (889,397,533)

1,245,318,210 2,134,715,743

6,459,332,397 1,245,318,210

Vigilado Supersalud
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i. Medición inicial

En el reconocimiento inicial, La Compañía mide los activos financieros a su valor

razonable más (en el caso de un activo financiero no reconocido a valor razonable
a través de resultados) los costos de transacción que son directamente atribuibles

a la adquisición del activo financiero. Los costos de transacción de activos
financieros medidos a valor razonable a través de resultados se reconocen como

gastos en resultados cuando se incurren.

Sin embargo, si el valor razonable del activo financiero o pasivo financiero en el

reconocimiento inicial difiere del precio de transacción, se descuentan los flujos

futuros del instrumento con una tasa de mercado que refleje los riesgos de
mercado del instrumento.

ii. Deterioro

La Compañía revisó su metodología de deterioro de acuerdo a la NIIF 9, lo cual no

ha originado un impacto significativo en los Estados Financieros.

La Compañía reconoce las pérdidas crediticias esperadas durante la vida del

crédito para las cuentas comerciales por cobrar, valores adeudados y cuentas por
cobrar por arrendamiento. Las pérdidas crediticias esperadas en estos activos

financieros se estiman utilizando una matriz de provisión basada en la experiencia

histórica de pérdidas crediticias.

Se considera que lo siguiente constituye un evento de incumplimiento para fines de
administración de riesgo de crédito interno, ya que la experiencia histórica indica
que las cuentas por cobrar que cumplen con cualquiera de los siguientes criterios
generalmente no son recuperables:

Cuando exista un incumplimiento de los convenios financieros por parte de
la contraparte; o

La información desarrollada internamente u obtenida de fuentes externas

indica que es improbable que el deudor pague a sus acreedores.

Para las inversiones en instrumentos de patrimonio que se miden a valor
razonable, al cierre de cada período, La Compañía evaluará su valor recuperable

con base en la expectativa de generación de flujos de efectivo de la empresa. La
pérdida por deterioro del valor de la inversión se reconocerá si, y solo si, el importe
recuperable es inferior al importe en libros del instrumento de patrimonio. La
pérdida por deterioro del valor se reconocerá en resultados.
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e. Pasivos financieros

Los pasivos financieros corresponden a las fuentes de financiación obtenidas por

La Compañía a través de créditos bancarios, cuentas por pagar a proveedores y
acreedores.

Los pasivos financieros se registran generalmente por el efectivo recibido, neto de
los costos incurridos en la transacción. En periodos posteriores estas obligaciones
se valoran a su costo amortizado, utilizando el método de la tasa de interés
efectiva.

Las cuentas por pagar a proveedores y acreedores son pasivos financieros a corto
plazo registrados por su valor nominal, toda vez que no difieren significativamente
de su valor razonable.

f.

Pasivo financiero dado de baja

La Compañía dará de baja en cuentas un pasivo financiero si, y solo si, expiran,
cancelan o cumplen las obligaciones de la Compañía. La diferencia entre el importe
en libros del pasivo financiero dado de baja y la contraprestación pagada y por

pagar se reconoce en ganancias o pérdidas.

Los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable menos los
costos de transacción directamente atribuibles cuando cumpla los criterios de

materialidad, excepto para aquellos que se miden posteriormente a valor
razonable.

Activos mantenidos para venta

Los activos a largo plazo (y grupos de activos para su disposición) clasificados
como mantenidos para venta son valuados al menor entre el valor en libros y el
valor razonable menos los costos de venta.

Los activos a largo plazo y los grupos de activos para su disposición se clasifican
como mantenidos para venta si su valor en libros será recuperado a través de su

venta y no mediante su uso continuo. Está condición se considera cumplida
únicamente cuando la venta es altamente probable y el activo (o grupo de activos)
está disponible para su venta inmediata en su condición actual y la administración

debe estar comprometida con la venta, la operación debe ser reconocida como
venta finalizada en un plazo de un año a partir de la fecha de clasificación.

g. Inversiones en asociadas
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Las compañías asociadas son todas aquellas entidades en las cuáles La Compañía
tiene influencia significativa, pero no tiene el control, entendido como el poder de

intervenir en las decisiones de política financiera y de operación de la participada,

sin llegar a tener el control absoluto ni el control conjunto de la misma. Las

inversiones en asociadas son inicialmente reconocidas al costo, y posteriormente

se contabilizan por el método de participación patrimonial con efecto en ganancias
o pérdidas y en otro resultado integral.

Las pérdidas en exceso sobre las inversiones se reconocen hasta el valor de la

inversión, para el estado financiero consolidado, se reconoce el exceso de la
pérdida como un pasivo y un costo operacional.

h. Acuerdos conjuntos

Los acuerdos conjuntos son acuerdos sobre los cuales se tiene control conjunto,

establecido por contratos que requieren el consentimiento unánime para las
decisiones relacionadas con las actividades relevantes de la entidad. Se clasifican

y contabilizan como sigue:

i. Negocios conjuntos

Un negocio conjunto son todas aquellas participaciones en las cuáles La Compañía

controla de forma conjunta con otros participantes, donde éstos mantienen un
acuerdo contractual que establece el control conjunto sobre las actividades
relevantes de la entidad.

La Compañía medirá en los estados financieros las participaciones en el negocio
conjunto al método de participación menos cualquier pérdida por deterioro. Los
dividendos recibidos se reconocerán como menor valor de la inversión en la

medida que son decretados.

ii. Operación conjunta

Una operación conjunta es un acuerdo mediante el cual las partes tienen control

conjunto del acuerdo por lo que tienen el derecho a los activos y obligaciones por

los pasivos, relacionados con el acuerdo. El control conjunto es el acuerdo
contractual para compartir el control de un negocio, el cual únicamente existe

cuando las decisiones sobre las actividades relevantes requieren la aprobación

unánime de las partes que comparten el control.

Cuando La Compañía lleva a cabo sus actividades en un marco de operaciones

conjuntas, como operador conjunto reconoce en relación con su participación en

una operación conjunta:
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Sus activos, incluyendo su participación de los activos mantenidos en forma
conjunta.

Sus pasivos, incluyendo su parte de los pasivos incurridos conjuntamente.

Sus ingresos por la venta de su parte de la producción derivada de la
operación conjunta.

Su participación en los ingresos de la venta de la producción en la operación
conjunta.

Sus gastos, incluyendo su parte de los gastos incurridos en común.

La Compañía contabiliza los activos, pasivos, ingresos y gastos relacionados con
su participación en una operación conjunta de conformidad con las NIIF aplicables

a los activos, pasivos, ingresos y gastos.

Cuando una subsidiaria de la Compañía realiza transacciones con una operación

conjunta en la cual participa (como una venta o aportación de activos), se
considera que la Compañía lleva a cabo la transacción con las otras partes en la

operación conjunta, y las ganancias y pérdidas resultantes de las operaciones se
registran en los estados financieros de la Compañía sólo en la medida de los

intereses de las otras partes en la operación conjunta.

Cuando la Compañía realiza transacciones con una operación conjunta en la que
una subsidiaria de la Compañía es un operador conjunto (ej. una compra de

activos), la Compañía no reconoce su participación en los resultados hasta que
revende esos activos a un tercero.

i. Propiedades de inversión

Las propiedades de inversión son aquellas que se mantienen para obtener rentas
y/o plusvalía (incluyendo las propiedades de inversión en construcción para dichos
propósitos) y se valúan inicialmente al costo de adquisición, incluyendo los costos

incurridos en la transacción. Después del reconocimiento inicial, las propiedades de
inversión se miden al valor razonable con cambios en resultados.

Los avalúos para las propiedades de inversión se realizan como mínimo cada tres
años, o cuando el valor razonable del activo revaluado difiera significativamente de

su importe en libros.

Una propiedad de inversión es dada de baja al momento de la disposición o cuando
se retira permanentemente del uso y no se esperan beneficios económicos futuros

de la disposición. Cualquier ganancia o pérdida qué surja la baja de la propiedad
(calculada como la diferencia entre los ingresos netos por disposición y el valor en

libros del activo) se incluye en el estado de resultados.

j. Propiedades, planta y equipo
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i. Reconocimiento y medición

Las propiedades planta y equipo se medirán inicialmente por su costo, el cual

comprende su precio de compra, incluyendo aranceles e impuestos de compra no
reembolsables y cualquier costo directamente atribuible para ubicar y dejar al activo
en condiciones de uso.

Cuando partes de una partida de propiedad, planta y equipo poseen vidas útiles

distintas, son registradas como partidas separadas (componentes importantes) de
propiedad, planta y equipo.

Los costos por intereses directamente atribuibles a la adquisición y construcción de

activos, son capitalizados, formando parte del costo del activo, siempre que sea
probable que generen beneficios económicos futuros a la entidad y puedan ser
medidos con suficiente fiabilidad. Los demás costos por intereses se reconocen

como gastos del periodo en que se incurran.

En la medición posterior los terrenos, construcciones y edificaciones, se registran al
costo revaluado determinado mediante avalúos realizados al menos cada tres años

o cuándo el valor razonable del activo revaluado difiera significativamente, esta

valoración se realizará por peritos independientes. Cualquier depreciación
acumulada a la fecha de reevaluación se elimina contra el valor bruto del activo

hasta alcanzar el importe revaluado del mismo. Todas las demás propiedades,
planta y equipo se valúan al costo menos la depreciación y deterioro.

Si se incrementa el importe en libros de un activo como consecuencia de una

revaluación, este aumento se reconocerá directamente en otro resultado integral y

se acumulará en el patrimonio, bajo el encabezamiento de superávit de
revaluación. Sin embargo, el incremento se reconocerá en el resultado del período

en la medida en que sea una reversión de un decremento por una revaluación del

mismo activo reconocido anteriormente en el resultado del período.

Cuando se reduzca el importe en libros de un activo como consecuencia de una

revaluación, tal disminución se reconocerá en el resultado del periodo. Sin
embargo, la disminución se reconocerá en otro resultado integral en la medida en

que existiera saldo acreedor en el superávit de revaluación en relación con ese

activo. La disminución reconocida en otro resultado integral reduce el importe

acumulado en el patrimonio contra la cuenta de superávit de revaluación.

ii. Reclasificación a propiedades de inversión

Si una propiedad ocupada por el dueño se convierte en una propiedad de inversión,
que se contabilizará por su valor razonable, la entidad aplicará la NIC 16 hasta la
fecha del cambio de uso. La entidad tratará cualquier diferencia, a esa fecha, entre

el importe en libros de la propiedad aplicando la NIC 16 y el valor razonable, de la
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misma forma en la que registraría una revaluación aplicando lo dispuesto en la NIC
16.

iii. Costos posteriores

Costos subsecuentes son incluidos en el monto registrado del activo o reconocidos
como un activo separado, si es apropiado, solo cuándo es probable que fluyan
beneficios económicos futuros asociados con el ítem y este pueda ser medido

razonablemente. El valor en libros de la parte reemplazada se da de baja. Las
demás reparaciones y mantenimientos son cargadas al estado de resultados en el
período en el cuál son incurridos.

iv. Depreciación

La depreciación se calcula sobre el monto depreciable, que corresponde al costo

de un activo, u otro monto que se substituye por el costo, menos su valor residual.

La depreciación es reconocida en resultados con base en el método de

depreciación lineal sobre las vidas útiles estimadas de cada parte de una partida de

propiedad, planta y equipo, puesto que éstas reflejan con mayor exactitud el patrón
de consumo esperado de los beneficios económicos futuros relacionados con el
activo.

La depreciación de las propiedades, planta y equipo se calcula con base en el
método de línea recta para distribuir su costo o valor revaluado a sus valores

residuales sobre sus vidas útiles estimadas, así:

이

Construcciones y edificaciones

Maquinaria y equipo, y equipo médico-científico

Flota y equipo de transporte

Equipo de oficina

Equipos de cómputo y comunicaciones
Armamento de vigilancia y otros

(1-100 años)
(1-50 años)
(1-5 años)

(1-10 años)

(1-5 años)
(1-10 años)

Mejoras a propiedades ajenas (Vida Útil estimada de la mejora o el plazo del
arrendamiento de acuerdo con la NIIF 16 que incluye los periodos

cubiertos por una opción de ampliar el arrendamiento si el arrendatario va a

ejercer con razonable certeza esa opción. Para la vida útil de la mejora se
tomará la menor de los dos).

El valor residual para flota y equipo de transporte propio se estima en el 30% del
valor de compra, y para los activos adquiridos mediante la modalidad de leasing

corresponde a la opción de compra estipulada en el contrato. Para los demás
activos el valor residual se estima en cero $O.
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Los métodos de depreciación, las vidas útiles y valores residuales son revisados al
cierre de cada ejercicio y se ajustan si es necesario.

v. Venta o retiro de activos

Las ganancias o pérdidas en venta o retiro de propiedades, planta y equipo son
determinadas comparando el precio de venta con el valor en libros del activo. Estos

son en el estado de resultados en la cuenta de otros ingresos u otros gastos.

Cuando un activo revaluado es vendido, los valores incluidos en superávit de

reevaluación, se trasladan a ganancias retenidas.

k. Arrendamientos

i. Contabilidad para el arrendatario

La Compañía evalúa si un contrato contiene un arrendamiento en su origen. Se

reconoce un activo por derechos de uso y un pasivo por arrendamiento
correspondiente respecto a todos los contratos de arrendamiento en los que sea
arrendatario, exceptuando los arrendamientos de activos de bajo valor (como

tabletas electrónicas, computadoras personales y objetos pequeños de
mobiliario de oficina y teléfonos). Para estos arrendamientos, La Compañía

reconoce los pagos de renta como un gasto operativo bajo el método de línea
recta a través del periodo de vigencia del arrendamiento, a menos que otro

método sea más representativo del patrón del tiempo en que los beneficios
económicos proveniente del consumo de los activos arrendados.

El pasivo por arrendamiento es medido inicialmente al valor presente de los
pagos de renta que no sean pagados en la fecha de inicio, descontado por la

tasa implícita en el contrato. Si esta tasa no puede ser fácilmente determinada,
La Compañía utiliza tasas incrementales.

Los pagos de renta incluidos en la medición del pasivo por arrendamiento
consisten en:

Pagos de renta fijos (incluyendo pagos fijos en sustancia), menos cualquier
incentivo por arrendamiento recibido;

Pagos de renta variables que dependen de un índice o tasa el cual se
modificará en la fecha que se conozca el indicador.

El monto esperado a pagarse por el arrendatario bajo garantías de valor
residual;

El precio de ejercicio de opciones de compra, si el arrendatario está

razonablemente certero de ejercitar las opciones; y
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Pagos por penalizaciones resultantes de la terminación del arrendamiento, si

el periodo del arrendamiento refleja el ejercicio de una opción de terminación
del arrendamiento.

El pasivo por arrendamiento se presenta como un concepto separado en el
estado consolidado de posición financiera.

El pasivo por arrendamiento es medido subsecuentemente con el aumento del

valor en libros para reflejar los intereses devengados por el pasivo por

arrendamiento (usando el método de interés efectivo) y reduciendo el valor en

libros para reflejar los pagos de renta realizados.

La Compañía revalúa el pasivo por arrendamiento (y realiza el ajuste
correspondiente al activo por derechos de uso relacionado) siempre que:

• El plazo del arrendamiento es modificado o hay un evento o cambio
significativo en las circunstancias del arrendamiento resultando en un

cambio en la evaluación del ejercicio de opción de compra, en cuyo caso el
pasivo por arrendamiento es medido descontando los pagos de renta
actualizados usando una tasa de descuento actualizada.

Los pagos de renta se modifican como consecuencia de cambios en índices

o tasa o un cambio en el pago esperado bajo un valor residual garantizado,
en cuyos casos el pasivo por arrendamiento se revalúa descontando los
pagos de renta actualizados utilizando la misma tasa de descuento (a menos

que el cambio en los pagos de renta se deba a un cambio en una tasa de
interés variable, en cuyo caso se usa una tasa de descuento actualizada).

• Un contrato de arrendamiento se modifique y la modificación del

arrendamiento no se contabilice como un arrendamiento separado, en cuyo
caso el pasivo por arrendamiento se revalúa basándose en el plazo del

arrendamiento del arrendamiento modificado, descontando los pagos de
renta actualizados usando una tasa de descuento actualizada a la fecha de

entrada en vigor de la modificación.

Los activos por derechos de uso se deprecian sobre el periodo que resulte más

corto entre el periodo del arrendamiento y la vida útil del activo subyacente. Si un
arrendamiento transfiere la propiedad del activo subyacente o el costo del activo

por derechos de uso refleja que La Compañía planea ejercer una opción de
compra, el activo por derechos de uso se depreciará sobre la vida útil. La

depreciación comienza en la fecha de inicio del arrendamiento.

Los activos por derechos de uso son presentados como un concepto separado

en el estado consolidado de posición financiera.

La Compañía aplica NIC 36 para determinar si un activo por derechos de uso
está deteriorado y contabiliza cualquier pérdida por deterioro identificada como
se describe en la política de 'Propiedades, planta y equipo'.
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La composición de la provisión para impuesto de renta y diferido, neto por los años

terminados en 31 de diciembre de la Compañía:

2024 2023

Impuesto Renta Y Comp Vigencia Corriente 1,967,573,754

Impuesto Renta Diferido (51,127,141)

1,094,797,566

(69,361,270)

Impuesto a las Ganancias Diferido

1,916,446,613 1,025,436,296

La conciliación de tasa efectiva para el año 2024 y 2023 es la siguiente (Cifras
expresadas en millones de pesos):

2,024 2,023

Descripcion Base Impuesto Tasa Base Impuesto Tasa

Utilidad antes de la provisión del impuesto de renta 5.274 1,846 35.00% 2,793 978 35.00%

Sobretasa 0 0.00% 0.00%

Diferencias permanentes 42 0.79% 33 1.20%

Diferencias temporales 79 1.50% 21 0.74%

Escudo Fiscal 0 0.00% 이 0.00%

Total 5,274 1,967 37.29% 2,793 1,006 36.01%

A continuación, una breve explicación del impuesto sobre la renta y diferido
calculado en Colombia, de acuerdo con las leyes vigentes:

Impuesto sobre la renta reconocido en resultados 1 - Las disposiciones fiscales

La tarifa de impucsto de renta y complementarios para las personas jurídicas usuarios de zonas francas es dcl 20%. La tarifa del impucsto
sobre la renta y complementarios aplicable a las empresas editoriales constituidas en Colombia como personas jurídicas, cuya actividad
económica y objeto social es exclusivamente la edición de libros, revistas, folletos o coleccionables seriados de carácter científico o
cultural, en los términos de la Ley 98 de 1993, es del 9%. Esta misma tarifa es aplicable sobre los servicios hoteleros prestados en hoteles
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El siguiente es el saldo de los pasivos con partes relacionadas:

2024 2023

PASIVO

Keralty SAS 346,669,496 387,104,265

Clinica Colsanitas SA 68,003,169 79,072,515

Droguerias y Farmacias Cruz Verde SAS 264,835.097 402,539,692

Medisanitas SAS Compañía de Medicina Prepagada 1,501,564 1,146,400

Entidad Promotora de Salud Sanitas SAS 15.352,848 137.508.463

Salud Ocupacional Sanitas SAS 964,520 318,910

Cooperativa de Profesionales Sanitas 2.966.701 4.654.207

Compañía de Medicina Prepagada Colsanitas SAS 20,336,408 4.045,819

Fondo de empleados de colsanitas fecolsa 45.722.738

Elis Colombia SAS 26.955.071

Clinica Dental Keralty SAS

Compañía de Seguros Colsanitas SA 4.190.675

Fundación Universitaria Sanitas

Total cuentas por pagar comerciales 797,498,287 1,016,390,271

El siguiente es el saldo de los ingresos con partes relacionadas:

2024 2023

INGRESOS

Clinica colsanitas SA

Droguerias y Farmacias Cruz Verde SAS

Compania de medicina prepagada colsanitas SA

Entidad promotora de salud sanitas SA

Medisanitas sa compania de medicina prepagada

Salud ocupacional sanitas SAS

Compañía de Seguros Colsanitas SA
Fundación Universitaria Sanitas

1,800,856,825 2.202.830.220

16,671,739,401 16,135,931,900

993.145.796 1.165,174.840

5,848,156,751 3,987,936,464

788.100 3,067,38

341.237

TOTAL INGRESOS 25,315,028,110 23,494,940,813

Los ingresos de actividades ordinarias con partes relacionadas se generan por

la prestación de servicios de salud.
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El siguiente es el saldo de los egresos con partes relacionadas a 31 diciembre
de 2024:

EGRESOS

Costo de ventas

2024 2023

Clinica Colsanitas SA 447.800.157 491,957.397

Clinica Dental Colsanitas SA

Salud ocupacional sanitas SAS 4,075,455 6.404.226

Elis Colombia 28,163,190

Droguerías Cruz verde 2,146,044,227 2,405,206,540

Total costo de ventas 2,626,083,029 2,903,568,163

Más:

Gastos

Keralty SAS 1,389,764,859 1.287.163.813

Entidad promotora de salud sanitas SA 11.711.149

Cooperativa de Profesionales Sanitas 4.000.000 2,380,000

Compania de medicina prepagada colsanitas SA 10,205,308 61,504,414

Asociacion de usuarios sanitas 9.406,668 9,142,185

Salud Ocupacional Sanitas SAS 929.643 951.482

Elis Colombia SAS 2.227,754

Compañía de Seguros Colsanitas SA 4.266,876

Droguerias Cruz Verde
Fundación Universitaria Sanitas

Unidad de imagenes avanzadas SAS

Toral gastos 1,432,512,257 1,361,141,894

TOTAL EGRESOS 4,058,595,286 4,264,710,057

28. Hechos relevantes - Reforma a la Salud

El proyecto de ley de Reforma a la Salud, fue presentado 13 de febrero 2023 ante la
Cámara de Representantes y en sesión plenaria del 5 de diciembre se aprobó el
proyecto de Ley 339 de 2023 que propone cambio en la estructura del sistema de salud
en Colombia a la espera del trámite legislativo, a continuación, se describe un resumen
de las propuestas del cambio que serán discutidas por el Senado de Colombia:

1.-El proyecto contempla la creación de una red de Centros de Atención Primaria, CАР,

en todo el país, con enfoque de medicina preventiva y predictiva, que prestarán
atención ambulatoria, urgencias, hospitalización, rehabilitación, exámenes de

laboratorio y programas de salud pública.

2.-Creación de las CAPS (Centros de Atención Prioritaria en Salud) en los territorios,
organizan la prestación de los servicios de salud por territorios con un promedio de
25.000 personas por cada uno, distribuidos según el lugar de vivienda o trabajo, con

equipos médicos itinerantes que visiten de manera permanente a las familias de las
regiones.
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3.- Los recursos de la Atención Primaria, serán ejecutados por la Administradora de los
Recursos del Sistema de Salud, ADRES, con giros directos mensuales a los

prestadores de salud públicos, privados o mixtos.

4.- Revisión de las condiciones laborales y garantizar la educación continua del
personal en Salud.

5.- Las EPS en La reforma: Permanecerán las que presentan buenos estados

financieros y estas acogerán, de manera progresiva y ordenada, a pacientes para que
no queden sin cobertura. En la reforma, el gobierno plantea que las EPS pueden pasar

a ser Gestoras de Salud y Vida. En ese nuevo rol se encargarían de gestionar los
recursos del sector de la salud, pero los Giros de recursos serán girados de manera
directa ADRES.

29. Hechos posteriores

De acuerdo a los hallazgos encontrados en la Auditoría de Cierre Año 2024 por partes

Revisoría Fiscal en el mes de febrero 2025, no se identificaron hallazgos.

29. Autorización para la publicación de los estados financieros

Los estados financieros han sido autorizados por la Gerencia de la Compañía el 17 de
febrero del año 2025, según consta en el memorando de esa fecha. Estos estados

financieros van a ser puestos a consideración y aprobación del máximo Órgano Social
en la Asamblea General de Accionistas a celebrarse en el año 2025, quienes podrán
aprobar o desaprobar estos estados financieros.
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UTILIDAD DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS 5,294,636,784    
Menos: Provisión para impuesto de renta y diferido 1,916,446,613     
UTILIDAD DEL EJERCICIO DESPUÉS DE IMPUESTOS 3,378,190,171    
Reserva Legal (10% de la utilidad del ejercicio) 337,819,017        

UTILIDAD DEL EJERCICIO DESPUÉS DE LA RESERVA LEGAL 3,040,371,154    
Más liberación Reserva para Capital de trabajo 5,326,534,089     

UTILIDAD A DISPOSICIÓN DE LA ASAMBLEA 8,366,905,243    

Constitución reserva para capital de trabajo 8,366,905,243        

SUMAS IGUALES 8,366,905,243    8,366,905,243       

VIGILADO SUPERSALUD

CENTRO DE CIRUGÍA MÍNIMA INVASIVA S.A.S. CECIMIN S.A.S
830.078.325-5

PROYECTO DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES
Corresponde al ejercicio del 2024

(Expresado en pesos colombianos)


